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ESCRITURA PÚBLICA DE ER ESPECIAL 

OTORGA: LI DONGQING EN CALIDAD DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA Q2 GOLD CAYMANS COMPANY 

A FAVOR DE: CARLOS MAURICIO NUÑEZ BAZANTE 

ESCRITURA NÚMERO: 6151 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS +*1.+4 

MFS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, siendo las diez y seis horas, ante mi Doctor Ramiro Dávila Silva, 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, comparece a la celebración 

de la presente Escritura Publica de Poder Especial, el señor LI DONGQING 

EN CALIDAD DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Q2 

GOLD CAYMANS COMPANY, como se desprende de los nombramientos 

que se agregan como documento habilitante. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad china, de profesión ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de Quito distrito Metropolitano, y por otra En 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo veinte y nueve, literal cinco, de la 

Ley Notarial, el señor LU HUANAN en calidad de traductor quien es de 

nacionalidad china, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 

inteligente en el idioma castellano, como se desprende del título que como 

habilitante se adjunta, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes en adelante se le podrá denominar simplemente la “MANDANTE” Y 

EL “TRADUCTOR”; a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 
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por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, advertidos por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada de que comparecen al otorgamiento   
de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y, me solicitan que eleve a Escritura Publica la minuta que hoy me 

presenta y que transcribo a continuación.- SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de la que conste 

el poder especial contenido en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES: Comparece por una parte el señor LI DONGOING , ” 

- EN CALIDAD DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Q2 . 

GOLD CAYMANS COMPANY, como se desprende de los nombramientos j 

que se agregan como documento habilitante. el compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad china, de profesión ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de quito distrito metropolitano y por otra parte el | 

señor LU HUANAN en calidad de traductor, como se desprende del titulo que 

como habilitante se acompaña, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes en adelante se les podrá denominar simplemente la “mandante” y el : 

“traductor”. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por el presente E 

instrumento, la mandante, en forma libre y voluntaria designa al señor | 

CARLOS MAURICIO NUÑEZ BAZANTE, portador de la cédula de E 

ciudadanía número uno siete uno cero siete uno siete uno nueve guión ocho 

(171071719-8); a quien en adelante se le podrá denominar simplemente como   
apoderado especial con poder amplio y suficiente para propósito del ultimo 

párrafo del articulo seis de la ley de COMPANIAS DE ECUADOR, a fin de 

que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas de la 

compañía Q2 GOLD CAYMANS COMPANY EN ECUADOR COMO 

ACCIONISTA DE LA COMPANIA MINERA MIDASMINE S.A. el 

apoderado especial por ningún motivo será personalmente responsable de ayy 

(  
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obligaciones de la mandante. a fin de cumplir a cabalidad con este poder 

especial, el apoderado especial queda envestido con todos los poderes y 

prerrogativas establecidas en la legislación ecuatoriana.  TERCERA.- 

VIGENCIA Y PLAZO: los efectos de este poder se retrotraen desde el treinta 

de de agosto de dos mil diez y tendrá una duración de dos años desde dicha 

fecha. Usted Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firma por el 

Doctor FRANKLIN ROBERTO PEREZ NUÑEZ, abogada profesional con 

matricula número nueve mil cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue por mi el Notario 

a los comparecientes aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo d esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

2 
LIDONGOING PULGAR DERECHO 
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CERTIFICATION 

Re: Q2 Gold Caymans Company . 

I hereby certify that the documents attached are the originals, such documents being: 

1. Consent to act as Director 

2. Consent to act as President 

Signed at George Town, 

Grand Cayman, Cayman Islands 

this 31st day of August, 2011 

AtCLIAARO 
Anna Kareen Watler 
Notary Public in and for the 

Cayman Islands 

  

APOSTILLE 

(Hague Convention ot 3 Ootobar 1961 / Convention de La Haya de 5 octobre 1881) 

4 Country The Cayman Islands 

This public decument 

>. has been signed by hana VoserndaeieL... 

3. acting in the capacity of asjasy Pibe. 

4. bears the saal/stalnp of oaxaca fulic. 

CERTIFIED 

' 5, at Grand Cayman 6. the Za bsspuii Lon. 

7 ty pipa, for Governor of the Cayman Islands 

B. No. 306 

9. Seal/Siiimo 
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LIDONGQING 

March 15%, 2011 

The Directors 
Q2 Gold Caymans Company 

P.O. Box 1034GT 
Grand Cayman 

Cayman Islands 

Dear Sirs: 

l hereby give my consent to act as Director of your Company with effect from March 15%, 

2011. 

Name in full: Li Dongging 

Address: 

Occupation: 

FADATAN7500-7999176327632.shareholders resolution removeézappt Directors- 2011.d 

  
  

 



  
  

LI DONGQING 

March 16%, 2011 

The Directors 
Q2 Gold Caymans Company 

P.O. Box 1034GT 
Grand Cayman 
Cayman Islands 

Dear Sirs: 

T hereby give my consent to act as President of your Company with effect from March 
16%, 2011. 

Signed: / 
Name in full: Li Dongging 

Address: 

Occupation: 

NUIARIA LSIGERIWA SEGUNLVA YE UU ÍO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que ta foto copia que antecede es igual 
al documento que me e presentado 
en: 5 3 (s) útilleb) 

Quito, de 201 

Dr. fta            

  

tro Dávila Silva 
ÍGESIMO SEGUNDO DE QUITO 

FADATAN7500-799976327632.Directors resolution removeétappt Officers- 201 1.doc 
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LI DONGQING 

15 de marzo de 2011 

Los Directores de 

Compañía Q2 Gold Caymans 

P.O. Box 1034GT 
Grand Cayman 
Cayman Island 

Estimados Señores: 

Doy mi consentimiento para actuar como Director de su compañía con efecto a partir 
del 15 de marzo de 2011. 

Firmado por: 

Nombre completo: Li Dongging 

Dirección: 

Cargo: 

Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel traducción de su 

Original que se adjunta en idioma inglés. 

, Y 

des Elizabeth Aldaz Tapia 

z 

É 
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CC: 171676380-8 

   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: NUMERO 4452 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda Suplente del 
cantón Quito, legalmente autorizada por la Doctora Isabel Ulloa Villavicencio, Directora 

Provincial encargada del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal 
número mil setecientos sesenta y siete guión DP - DDP, de cuatro de Agosto del año dos 
mil once, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, 

comparece la señorita PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 171676380-8, por sus propios y personales derechos. La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el 
idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía; por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. Asimismo declara la 
compareciente que el documento que antecede y que consta de una fojas, fue traducido por 
ella, del idioma ingles al idioma castellano. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy 
fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 

contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE 

PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA PULGAR DERECHO 

C.C.t (LOTE SROZ 

Mn Ce 
DOCTORA de ps UGUSTA RÍOS GÓMEZ 

NTE DEL CANTON Q 
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LI DONGQING 

16 de marzo de 2011 

Los Directores de 

Compañía Q2 Gold Caymans 
P.O. Box 1034GT 

Grand Cayman 
Cayman Island 

Estimados Señores: 

Doy mi consentimiento para actuar como Presidente de su compañía con efecto a partir 
del 16 de marzo de 2011. 

Firmado por: _____ 

Nombre completo: Li Dongging 

Dirección: 
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Cargo: 
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Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel traducción de su 

Original que se adjunta en idioma inglés. 

E 

Priscila Elizabeth Aldaz Tapia 
CC.: 171676380-8      

  

     



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: NUMERO 4451 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda Suplente del 
cantón Quito, legalmente autorizada por la Doctora Isabel Ulloa Villavicencio, Directora 
Provincial encargada del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal 
número mil setecientos sesenta y siete guión DP - DDP, de cuatro de Agosto del año dos 
mil once, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, 
comparece la señorita PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 171676380-8, por sus propios y personales derechos. La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el 

idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía; por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. Asimismo declara la 
compareciente que el documento que antecede y que consta de una fojas, fue traducido por 

ella, del idioma ingles al idioma castellano. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy 
fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume 

responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO 
DEL ANO DOS MIL ONCE 

PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA G EC 

CC. NOTES O Y 

tii hiato ¡STA RÍOS GÓMEZ 
NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTON Q 
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» El Comité de Adjudicación de Títulos Universitarios, conforme a los "Reglamentos Referentes a 

Los Títulos Académicos en la República Popular de China", confiere al Sr. 

  

Lu Huanan 

el titulo de 

LICENCTATURA DE Artes - 

Con Especialización en el Idioma Español y Literatura 
con todos los derechos, privilegios y honores 

dado en BEIJING, China, el lro de Julio 
en el año 2011 

    
PRESIDENTE Universidad de Estudios Internacionales de Beijing Director, Comité de Adjudicación de Títulos 

: firma ilegible firma ilegible 

1003142011101043   No. 

A 

, contenido del presente texto en español es la fiel traducción de su Original que.se adjunta en idioma inglés 

, a Trio 
- ¿auto 2 , 

¿ Ja : EAS 
RS o Tapia 

¡> : 

So ¿ 
dá 

C.C. 171676380-8 

  
  

        
  

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA - 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: NUMERO 4446 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda Suplente del 

     
cantón Quito, legalmente autorizada por la Doctora Isabel Ulloa Villavicencio, Directora * 
Provincial encargada del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal 
número mil setecientos sesenta y siete guión DP - DDP, de cuatro de Agosto del año dos 
mil once, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, 
comparece la señorita PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 171676380-8, por sus propios y personales derechos. La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el 

idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía; por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. Asimismo declara la 
compareciente que el documento que antecede y que consta de una fojas, fue traducido por 
ella, del idioma ingles al idioma castellano. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy 
fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume 

responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE 

EE os ELIZABETH ALDAZ TAPIA 

c.c.4 ¡US 76 SIOR 

Mau e e Pas , 
RÁ MARÍ EZ 

NOTA O SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTON    A 
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecede es igual 

al documento que me fue presentado 
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The Degree Awarding Commíttee, in accordance with "The Regulations Concerning 

Academic Degrees in the People's Republic of China”, has conferred upon 

Lu Huanan 

the degree of 

BACHELOR OF — Arts 

    

E
N
 

3%
 

Spanish Language and Literature 

with all its rights, privileges and] honors 9
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given at BEIJING , China, on the 1st day of July 

in the year of 2011 1 Ñ sa
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a RA . de | 
EMERGENCIES : . VISAS 

MES AR AMIA. DERE ' 
EAMELRA 
Please insert below particulars of a person 
who may be contacted in the event of accident. 

4% /Name ! 

4241 / Address 

2,16 / Telephone 

HERAZL4% (Bearer's signature 

e 

e i 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecega es igual 

al Y que me fue e 

en: foj útil (es) 

Quitoa, —= El 201 
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in the event of accident. 

 
             

nsert below particulars O 

- who.may be contacted 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada 

de Escritura Pública de PODER ESPECIAL, que otorga; Ll DONGQING 

EN CALIDAD DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Q2 

GOLD CAYMANS COMPANY, a favor de: CARLOS MAURICIO NUÑEZ 

BAZANTE Debidamente firmada y sellada en Quito el veinte y seis de 

marzo del año dos mil doce. 

y         


